
Una mirada a las transformaciones 
institucionales tras los acuerdos de paz desde 
el paradigma de la Reforma del Sector de 
Seguridad (rss). Estudio de caso de Irlanda del 
Norte tras el Acuerdo de Viernes Santo de 1998

Juan David Abella Osorio*2

Resumen

En el presente artículo se pretende realizar una aproximación analítica a las transformaciones insti-
tucionales tras los acuerdos de paz desde el paradigma de la Reforma del Sector de Seguridad (rss). 
Fijando una especial atención en el periodo de la violencia y las transiciones políticas de finales del 
siglo xx, en este texto se hace énfasis en el estudio del caso de Irlanda del Norte tras el Acuerdo de 
Viernes Santo de 1998. Con tal propósito, el artículo está dividido en las siguientes secciones: 1) 
Introducción al caso de estudio; 2) “The Troubles” o la descripción del conflicto norirlandés; 3) el 
Acuerdo de Paz de 1998, y 4) las principales transformaciones institucionales impulsadas tras los 
acuerdos de paz desde el paradigma de la rss.
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Abstract

The following article aims to create an analytical approach to the institutional transformation after 
the Peace Agreements from the rss (Social Sector Reform) paradigm. Prioritizing the violence period 
and the political transformation in the late xx century, this paper is focused in the study of Northern 
Ireland after the Holy Friday Agreement of 1998. Henceforth, the articúlenos divided into the fo-
llowing topics; 1) Introduction to the study case; 2) “The Troubles” or the description of the Northern 
Ireland conflict; 3) the Peace Agreement of 1998, and 4) the main institutional changes promoted 
after the Peace Agreement from the rss paradigm.
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Introducción

Irlanda del Norte es el nombre oficial que lleva 
una de las cuatro naciones constituyentes del 
Reino Unido. Se encuentra localizada en el no-
reste de la isla de Irlanda y está conformada por 
6 condados. Su capital es Belfast (que cuenta con 
aproximadamente unos 280 962 habitantes), li-
mita al norte con el Océano Atlántico, al este con 
el canal del Norte, al sudeste con el mar de Ir-
landa y al sur, oeste y sudoeste con la República 
de Irlanda, un país soberano y miembro de la 
Unión Europea (ue) que ocupa el 83 % de la isla 
también llamada Irlanda (Belfast City Council, 
2015; gmr Group, 2014).

Con respecto a las condiciones climáticas y geo-
gráficas, la isla se destaca por poseer un clima 
marítimo templado influenciado por la corriente 
noratlántica, más húmedo en el oeste que en el 
este. Los veranos no soy muy calurosos y las he-
ladas invernales solo ocurren ocasionalmente, 
aunque las precipitaciones son muy comunes, 
pues se llegan a presentar hasta 275 días de llu-
via en algunas regiones del territorio insular. La 
principal característica geográfica es la presen-
cia de llanuras centrales rodeadas de un aro de 
montañas costeras, numerosas colinas, monta-
ñas y acantilados escarpados en la zona occiden-
tal y depósitos glaciales de arena y arcilla en las 
tierras bajas del centro (Jiménez, 2011, pp. 502-
203; lae International Studies, 2015).

La historia de lo que hoy se conoce como Irlanda 
del Norte obliga a mirar al siglo xvii, cuando los 
ingleses finalmente consiguen someter la tota-
lidad de la isla, tras aplastar exitosamente una 
serie de rebeliones. Una buena parte del terri-
torio, principalmente de la zona norte, fue co-
lonizado por escoceses e ingleses protestantes, 
instalando en el Ulster (una de las provincias 
históricas de la isla de Irlanda) una comunidad 

profundamente distinta, en el ámbito social y 
cultural, a la población mayoritariamente cató-
lica del resto de la isla. A finales del siglo xvii, en 
medio de tensiones y disputas entre ambas po-
blaciones, la posición de los católicos irlandeses 
ya resultaba altamente comprometida, algo que 
vino a consolidarse con la Batalla de Boyne en 
1960, en la que el rey católico Jacobo II fue de-
rrotado por el rey protestante Guillermo III (The 
History Channel, 2014).

Agudizada la situación en razón a las arbitrarias 
medidas de ocupación y confiscación de tierras 
distribuidas a los colonos que venían en gran 
número de Inglaterra, Escocia y Gales, empiezan 
a surgir movimientos de “patriotas” que aboga-
ban por una mayor representación en el Par-
lamento. La actividad de dichos movimientos 
estalló en la rebelión de 1798, cuando los Irlande-
ses Unidos, un grupo republicano revolucionario 
que había sido inspirado por las revoluciones de 
Francia y Estados Unidos, alcanzó a amenazar el 
dominio en el sureste de Wexford, pero fracasó 
posteriormente (The History Channel, 2014). 

Presionado por la cruenta escalada de violen-
cia y el marcado ambiente de división política 
que significó la formación de la Asamblea de Ir-
landa, o Dail Eirann, por parte de los candidatos 
del partido irlandés de ideología republicana, 
Sinn Fein, el Gobierno británico decide en 1920 
introducir la Ley para el Gobierno de Irlanda, 
por medio de la cual se crean dos Parlamentos 
en la isla, uno al sur y otro al norte. Al conjunto 
de los 26 condados que formaron la parte sur se 
le denominó como Zona Libre de Irlanda y se le 
otorgó estatus de dominio, pero no de completa 
independencia, dentro de la Commonwealth 
británica (estatus que mantendría hasta 1949, 
cuando se proclama el Eire o Irlanda como un 
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Estado soberano e independiente con su pro-
pia Constitución). Los seis condados restantes, 
eminentemente protestantes, ubicados al norte, 

pasaron a constituir la entidad conocida como 
Irlanda del Norte (The History Channel, 2014).

“The Troubles”: El Conflicto 

Rogelio Alonso, catedrático del Instituto de Es-
tudios Irlandeses de la Universidad de Belfast, 
ubica temporalmente el comienzo del periodo 
conocido como The Troubles, el conflicto armado 
interétnico en Irlanda del Norte entre 1968 y 
1969, cuando sucedieron multitudinarias ma-
nifestaciones en las que se exigía igualdad de 
derechos para la comunidad nacionalista norir-
landesa. Dichas manifestaciones fueron reprimi-
das violentamente por la Policía y se produjeron 
violentos choques sectarios entre católicos y 
protestantes (Alonso, 2001). Ahora bien, algu-
nos analistas ubican el comienzo de los Troubles 
más atrás, alrededor de 1921, cuando la Fuerza 
de Voluntarios del Ulster fue revivida como res-
puesta a la violencia lanzada por el Ejército Re-
publicano Irlandés (ira).

La insostenible situación de inseguridad, su-
mada a un periodo de ralentización económica 
en la década de los sesenta que afectó tanto a la 
isla de Irlanda como a Gran Bretaña, precipitó 
la necesidad de movilizar a las Fuerzas Arma-
das. En 1972, las tropas británicas abrieron fuego 
contra una manifestación convocada por una 
asociación de derechos civiles, lo que dejó un 
saldo de catorce personas muertas, en el trágico 
episodio recordado como el Domingo Sangriento. 
Ese mismo año no solo se abolió el Parlamento 
autónomo que había sido instituido en 1920 y se 
impuso un sistema de gobierno directo desde 
Londres o Direct rule. también se registró la in-
tensificación de las acciones terroristas del ira 
y de las organizaciones lealistas, lo que hizo de 

este año el periodo con mayor número de fatali-
dades a lo largo de los Troubles (Alonso, 2001).

Con un ira ya fragmentado tras la aparición 
del ira provisional (pira), que compartía su ob-
jetivo de unificar Irlanda, pues abogaba por 
los derechos civiles y los intereses católicos, y 
transformado en grupo paramilitar unionista, 
se presentan varios intentos a partir de 1973 de 
apaciguar la división étnica y religiosa. Este fue 
el caso del Acuerdo de Sunningdale que logró, 
durante un tiempo, la incorporación de una 
Nueva Asamblea de Irlanda del Norte en la que 
protestantes y católicos compartían el poder. 
Pero el fracaso de esta iniciativa a causa de la 
férrea oposición unionista, más las violentas agi-
taciones ocurridas en mayo de 1973, que deja-
ron más de 32 personas muertas y explosiones 
en Dublín y Monaghan, condujeron al regreso 
del Direct Rule que duraría los siguientes 25 años 
(The History Channel, 2014).

Durante la década siguiente, se elevaron el nú-
mero de esfuerzos de paz, aunque sin muchos 
éxitos. Irrumpen las huelgas de hambre por 
parte de activistas republicanos que mueren en 
prisión reclamando su estatus especial de presos 
políticos (y rechazando la calificación británica 
de simples criminales ordinarios), y se congelan 
las relaciones entre Gran Bretaña (gb) y la Re-
pública de Irlanda. Esta situación se extendería 
hasta 1985, cuando se dio la firma del Acuerdo 
anglo-irlandés, que da a la República Irlandesa 
un rol consultivo en el Gobierno de Irlanda del 
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Norte; y con la Declaración de Downing Street 
en 1993, en la que ambos gobiernos ofrecen su 
disposición a entablar diálogos sobre la paz en 
Irlanda del Norte a todas las partes involucradas 
si estas renuncian a la violencia (British Broad-
casting Corporation, bbc, 2012).

La firma de estos innovadores acuerdos des-
embocó en el cese voluntario de las actividades 
violentas por parte de los principales grupos pa-
ramilitares unionistas en 1994, tregua que el ira 
rompería en 1996 y restablecería finalmente en 
1997. En 1998, cuando ya estaban dadas ciertas 
condiciones favorables, los Gobiernos británico 
e irlandés y los principales partidos políticos 
norirlandeses, con la excepción de varias forma-
ciones unionistas, firman el Acuerdo de Viernes 
Santo. El documento es sometido a referéndum 
el 22 de mayo del mismo año en el Norte y el 
Sur de manera simultánea, obteniendo el apoyo 
mayoritario de la población en ambas jurisdic-
ciones (Alonso, 2001).

Aunque las acciones terroristas continuaron 
luego de la firma y ratificación del Acuerdo de 
paz, estas se redujeron progresivamente en in-
tensidad y en número, al punto de que en 2005 
el pira anuncia el fin de la lucha armada y en 
2008 la Comisión Independiente de Control, 
imc, informa que el Consejo Armado del Ejército 
Republicano Irlandés (ira) –órgano de decisión 
de la banda responsable de dirigir su campaña 
armada en el pasado– “ya no está operativo” (El 
Mundo, 2008a).

Aunque el grupo terrorista ha permanecido in-
activo y algunos sostienen que “el ira se acabó” 
(bbc, 2015a), hay señales de que el conflicto aún 
puede generar algunas controversias y nerviosis-
mos (Guimón, 2015; McKay, 2014): el arresto en 
2014 del Presidente del Sinn Féin, Gerry Adams, 
antiguo brazo político del ira, por una acusación 
en contra suya en el caso de Jean McConville (la 
viuda y madre de 10 hijos, asesinada por el ira 
en 1972), pero luego puesto en libertad sin car-
gos cuatro días después (Oppenheimer, 2014); y 
el asesinato en 2015 de Kevin McGuigan, anti-
guo miembro de la organización terrorista, que 
derivó en el arresto de un cargo del Sinn Féin, en 
el retiro de la coalición del Gobierno autónomo 
norirlandés del Partido Unionista del Ulster y la 
dimisión del ministro principal de Irlanda del 
Norte, Peter Robinson, 

Ahora bien, el hecho de que el líder del Sinn Féin 
haya reiterado, luego de su puesta en libertad 
tras sufrir 33 interrogatorios a lo largo de 96 ho-
ras, el compromiso del partido con el proceso de 
paz y el apoyo tanto a la policía de Irlanda del 
Norte como a la alianza de Gobierno (Fresneda, 
2014), junto con el anuncio del Gobierno britá-
nico en el que este asegura que no suspenderá 
las instituciones autónomas (que fueron una 
disposición del Acuerdo de Paz) y haya hecho 
un llamamiento a la unidad de los partidos, son 
muestra de que el proceso de transición iniciado 
en 1998 ha tenido un éxito relativo y ha contri-
buido a la paz y la estabilidad en el territorio in-
sular irlandés (Guimón, 2015).
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El Acuerdo de Paz de Viernes Santo y su impacto institucional en Irlanda del Norte: 
Una mirada desde el paradigma de la Reforma al sector de seguridad (rss)

El Acuerdo de Paz de 1998 

El 10 de abril de 1998 se firma el Good Friday 
Agreement (Acuerdo de Viernes Santo) entre 
los gobiernos de la Gran Bretaña (gb) y la Re-
pública de Irlanda. Este acuerdo, aceptado por 
casi todos los partidos políticos norirlandeses, 
fue sometido a referéndum en las “dos Irlan-
das” obteniendo el Sí en ambos lados (94,4 % en 
la República de Irlanda y el 71,1 % en Irlanda 
del Norte). En el presente, el Acuerdo de paz de 
Viernes Santo cuenta con un estatus constitucio-
nal para la República de Irlanda y es conside-
rado, entre otras cosas, como la piedra angular 
del compromiso con la paz y la estabilidad en 
toda la isla irlandesa (Cruset, 2011, p. 83; Gover-
nment of Ireland, 2015)

Según Eugenia Cruset, de la Universidad de la 
Plata, los puntos más importantes del Acuerdo 
(también conocido como Acuerdo de Belfast) 
incluían la creación de una Asamblea Legisla-
tiva propia, compuesta por 108 miembros elegi-
dos por voto simple transferible de los partidos 
participantes, con facultades legislativas y eje-
cutivas plenas, con respecto a aquellos asuntos 
actualmente bajo la responsabilidad de los seis 
departamentos del Gobierno de Irlanda del 
Norte. El Acuerdo también incluía la conforma-
ción de un Consejo Británico-irlandés con repre-
sentantes de todas las partes; la modificación de 
la demanda constitucional de la República de Ir-
landa sobre Irlanda del Norte, acompañada del 
reconocimiento al Principio de consentimiento, 

que afirma la legitimidad de la aspiración a una 
Irlanda unida, al tiempo que reconoce el deseo 
actual de la mayoría en Irlanda del Norte a se-
guir siendo parte del Reino Unido; y el recono-
cimiento oficial del idioma irlandés en Irlanda 
del Norte, entre otros aspectos (Cruset, 2011, pp. 
83-84; Government of Ireland, 2015).

Ahora bien, el acuerdo de paz también dedi-
caba una buena parte de sus contenidos a temas 
centrales en los procesos de transición y de Re-
forma del Sector de Seguridad (rss), como son 
el desarme de los grupos paramilitares, la segu-
ridad, la vigilancia y la justicia (The British and 
Irish Governments, 1998, pp. 1-2). De acuerdo 
con los analistas Quintin Oliver y Neil Jarman, 
la experiencia de rss, más específicamente la 
reforma de la Policía del Ulster, ha sido un ele-
mento central de la consolidación de la paz y la 
transición política en ese país, que además llevó 
a sentar las bases de una institución más acepta-
ble y apegada a las en las normas internacionales 
de derechos humanos (Oliver y Jarman, 2009). 

Dicho esto, resulta esencial aproximarse a las 
principales transformaciones institucionales 
sucedidas tras los acuerdos de paz en Irlanda 
del Norte con el fin de conocer sus principales 
características, consecuencias y limitaciones en 
contextos de postconflicto, donde precisamente 
las medidas de rss se hacen más trascendentales 
(Geneva Centre for the Democratic Control of 
Armed Forces (dcaf), 2014 , p. 28).



8 0           N e g o n o t a s  D o c e n t e s

Las transformaciones institucionales tras los acuerdos de paz desde el  
paradigma de la Reforma del Sector de Seguridad (rss)

Alejandro Espriú, del Instituto para la Seguridad 
y la Democracia, Insyde, sostiene que es muy 
probable que ningún otro Estado en el mundo 
haya experimentado una dinámica de transfor-
mación tan profunda e intensa en sus concep-
ciones, estructuras, protocolos y modelo policial 
como lo ha hecho Irlanda del Norte, desde la se-
gunda mitad de los años noventa (Espriú, 2015). 
De acuerdo con este autor, el acuerdo de 1998 
sentó las bases para el establecimiento de arre-
glos profundos en asuntos relacionados con la 
policía, la justicia penal y la seguridad pública, 
entre los que se destacan, por ejemplo:

La retirada de las tropas británicas; el desarme de 

los grupos paramilitares; la liberación condicio-

nal de los presos paramilitares pertenecientes a 

las organizaciones que respetasen el alto el fuego; 

el establecimiento de un plazo de dos años para 

la entrega de las armas de todos los grupos pa-

ramilitares; el establecimiento de la Comisión de 

Derechos Humanos de Irlanda del Norte; y muy 

particularmente la transformación de la militari-

zada Policía Real del Ulster en un servicio de poli-

cía civil. (Espriú, 2015)

Ahora bien, antes de entrar en detalle sobre las 
principales trasformaciones institucionales ge-
neradas y construidas a partir del Acuerdo de 
paz, resulta necesario realizar una precisión con-
ceptual. En primer lugar, se ha mencionado aquí 
el concepto de Reforma al Sector de Seguridad 
(rss) sin definirlo en concreto. Esto resulta de la 
dificultad de una definición completa y univer-
sal de rss, en razón a que el concepto mismo de 
rss está en continuo proceso de construcción y 
profundización, y por la la inexistencia misma 
de una definición fija del sector de seguridad 
y de un modelo único para ese mismo sector 

(Organización de las Naciones Unidas onu 2014; 
Oreja Aguirre, 2008, p. 13). De hecho, el término 
fue empleado por primera vez en 1999 en un dis-
curso político por parte de la entonces Secretaria 
de Estado británico para el desarrollo internacio-
nal, Clare Short, que mencionó la rss como pre-
rrequisito para el desarrollo sostenible. Desde 
entonces el concepto se ha extendido rápida-
mente por todas las comunidades del desarrollo 
y de la seguridad y se le han agregado nuevos 
elementos y enfoques (dcaf, 2014).

Muestra de ello se encuentra en el empleo que 
han hecho del término, como componente de 
sus visiones y esfuerzos de desarrollo y de con-
solidación de la paz, varios actores internaciona-
les tales como la onu, la Unión Europea (ue), el 
Comité de Ayuda al Desarrollo (cad), de la Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (ocde); la Unión Africana (ua), y la 
Comunidad Económica de Estados de África Oc-
cidental (cedeao) (dcaf, 2014 , p. 2). Sin embargo, 
en razón a su naturaleza amplia y su uso cons-
tante y operativo, la definición de rss del cad es 
la que ha alcanzado mayor consenso en el ámbito 
internacional (Argerey Vilar, 2008, p. 189).

Siguiendo las directrices de la ocde, Cristina 
Churruca, del Instituto de Derechos Humanos 
de la Universidad de Deusto, establece que para 
esta organización la rss se entiende como un sis-
tema que incluye el conjunto de las instituciones 
del Estado y demás entidades que desempeñan 
un papel en la seguridad del Estado y su pobla-
ción, lo que incluye a la Fuerza Pública en su 
conjunto, los poderes legislativos y ejecutivos, 
las instituciones judiciales y las fuerzas de segu-
ridad extraoficiales (estas últimas comprenden 
desde guerrillas hasta unidades privadas de 
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seguridad). Según Churruca, este sistema signi-
fica, además,

la transformación del sistema de seguridad, que 
abarca a todos estos agentes, así como sus pape-
les, responsabilidades y acciones, en su esfuerzo 
común para que la gestión y el funcionamiento de 
este sistema se ajusten a las normas democráticas 
y a los principios de la buena gobernanza, contri-
buyendo de este modo al correcto funcionamiento 
del dispositivo de seguridad. Elementos esencia-
les de este enfoque son por tanto el control civil y 
la vigilancia parlamentaria. (Churruca Muguruza, 
2008, p. 86)

Tomando en consideración la aproximación teó-
rica integradora que adopta la ocde con respecto 

a las rss, y que hoy tanto Reino Unido como la 
República de Irlanda son miembros activos de 
dicha organización, es posible avanzar sobre 
las principales trasformaciones institucionales 
generadas y construidas a partir del Acuerdo 
de paz de Viernes Santo. Dicho esto, y conside-
rando que la reforma al sector de seguridad y 
defensa en el periodo posterior al Acuerdo en Ir-
landa del Norte ha sido uno de los ejercicios po-
líticos más amplios y complejos de su tiempo, se 
propone aquí enfocar la atención en dos grandes 
hitos del proceso: la desmilitarización y revisión 
a la legislación criminal británica; y el proceso de 
transición de la criticada Royal Ulster Constabu-
lary (ruc) hacia la constitución del actual Servi-
cio de Policía en el Norte de Irlanda (spin).

La desmilitarización y revisión a la legislación criminal británica

El Acuerdo de paz de 1998 contemplaba, en el 
aparte 8 denominado Seguridad, el compromiso 
de gb de “avanzar hacia el objetivo de un re-
torno pronto al régimen normal de seguridad en 
el Norte de Irlanda consistente con el nivel de 
amenaza y bajo una estrategia general pública” 
(The British and Irish Governments, 1998, p. 25), 
lo cual incluía: 1) la reducción de los números y 
el papel de las Fuerzas Armadas desplegadas en 
Irlanda del Norte a niveles compatibles con una 
sociedad normal y pacífica; 2) la eliminación de 
las instalaciones de seguridad; 3) la supresión de 
los poderes de emergencia en Irlanda del Norte; 
4) otras medidas adecuadas y compatibles con 
una sociedad pacífica (The British and Irish Go-
vernments, 1998).

La presencia militar británica, que había hecho 
parte de una de las operaciones militares más 
largas de la historia (que se denominó, entre 

otras cosas, Operación Estandarte), y que había 
sido instalada desde 1969 para colaborar con la 
Policía del Ulster, se desarrolló de manera gra-
dual y solo finalizó formalmente en 2007. Tras su 
partida, la seguridad de la región quedó en ma-
nos entera y exclusivamente de la Policía, y en 
lugar de alambre de espino y vehículos aposta-
dos en los límites de los barrios católicos, ahora 
se observan policías irlandeses que patrullan las 
calles en vehículos oficiales e incluso en bicicleta 
(El Mundo, 2007).

La llamada normalización de acuerdos y prácticas de 
seguridad, que incluía una revisión tanto de la le-
gislación sobre regulación y control de armas de 
fuego como de los delitos cometidos contra el Es-
tado entre 1939 y 1998, con miras a la aplicación 
de reformas y eliminación de elementos incom-
patibles con las nuevas circunstancias, quedó 
anclada al comportamiento de las condiciones 
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de seguridad. Por esta razón, el progreso en es-
tas áreas y en las acciones de desmilitarización 
fue lento al inicio. 

De hecho, tanto británicos como irlandeses ad-
virtieron en su plan de implementación de 2001 
que el “desbloqueo” ocurriría una vez se vieran 
superadas las condiciones del punto muerto 
que generaban la amenaza de violencia. Solo 
cuando dichas condiciones se redujeron, y en 
consecuencia se redujo también la amenaza a 
la seguridad, el Gobierno británico inició la im-
plementación de un programa progresivo en 
el que se reducirían el número de tropas y de 
instalaciones militares en Irlanda del Norte y se 
discutirían las revisiones y reformas normativas 
(Gormley-Heenan, 2008, p. 228).

De acuerdo con Cathy Gormley-Heenan, de la 
Universidad de Ulster, no es coincidencia que 
en 2005 el Gobierno de Londres empezara a re-
ducir paulatinamente la presencia militar en la 
zona. Lo anterior se explica dado que la mayor 
preocupación del lado británico era el desman-
telamiento de la capacidad militar de los grupos 
paramilitares (Gormley-Heenan, 2008), y fue 
solo hasta 2005 cuando el ira finalmente declaró 
“el fin de la guerra” y se comprometió a entre-
gar el resto de las armas a una comisión inter-
nacional neutral en un acto confidencial (con el 
fin de no ser vistos como la parte humillada). El 
proceso se culminó en 2006 con el anuncio de la 
imc de que el ira había completado el proceso 
de desarme (Valenzuela, 2013; Fundación Ideas 
para la Paz, 2014).

Con respecto a las medidas y compromisos de 
revisión de los instrumentos legales, el Gobierno 
británico aprobó en 2001 una nueva ley antite-
rrorista que vino a sustituir la antigua ley exis-
tente para Irlanda del Norte, que fue suspendida 

dentro de las decisiones contempladas en el 
Acuerdo de Viernes Santo para garantizar la 
paz y la estabilidad. Esa antigua ley, que data 
de 1976, fue diseñada especialmente para com-
batir el terrorismo y válida tanto en el Ulster, 
como en la isla de Irlanda. Dicha ley permitía, 
entre otras cosas: el arresto e interrogatorio de 
sospechosos por parte del ejército; la detención, 
sin juicio previo, de individuos presuntamente 
conectados con actividades terroristas por parte 
de la entonces Royal Ulster Constabulary (ruc); 
y la imposición de condenas severas contra 
miembros de organizaciones subversivas ilega-
les (Cruz, 1976).

La nueva ley, aunque se aleja de algunas dispo-
siciones de 1976 (como en el caso del tiempo de 
detención de un sospechoso, que ahora se de-
termina por la vía exclusivamente judicial), ya 
ha sido criticada por distintos grupos de ciuda-
danos y ong, por considerarla un paso adelante 
hacia un Estado aún más represivo. 

De acuerdo con la periodista Samanta Sen, las 
principales reservas de las organizaciones de de-
rechos humanos a la ley del 2001 son: 1) que po-
dría ser esgrimida por el gobierno para combatir 
cualquier “disenso político”, al ser una redefini-
ción reaccionaria que podría llevar a incluir, bajo 
la denominación de terrorismo, cualquier situa-
ción de resistencia armada legítima; 2) amplía la 
definición vigente de terrorismo más allá de lo 
relacionado con Irlanda del Norte, al aplicarlo 
también a grupos locales que reclutan jóvenes 
para cometer, por razones ideológicas o religio-
sas, atentados en el exterior, lo que fue interpre-
tado por algunos grupos islámicos constituidos 
legalmente como Al Madad (que se han mani-
festado en contra del terrorismo y de los ataques 
a civiles de cualquier religión o creencia), como 
una amenaza a la independencia y al buen nom-
bre; 3) otorga amplios poderes al gobierno para 
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investigar el financiamiento de las organizacio-
nes terroristas, por lo que incluye la lucha con-
tra una extensa gama de actividades que podrán 
ser controvertidas o ilegales pero no tienen nada 
que ver con el terrorismo. Esto también podría 
permitirle al Gobierno, paralelamente, atacar, 
señalar o encarcelar a disidentes, exiliados, gru-
pos de solidaridad y sindicalistas (Sen, 2001).

Aunque varias de estas medidas merecen una 
reflexión crítica, lo cierto es que la nueva legis-
lación terrorista británica está dirigida a dar una 
respuesta interna completa ante la potencial 
amenaza del terrorismo global y la siempre la-
tente amenaza doméstica. De acuerdo con Frank 
Gregory, de la Universidad de Southampton, las 
capacidades desarrolladas entre 1969 y 2001 por 
parte de la policía británica (en colaboración con 

los servicios de inteligencia y las fuerzas milita-
res especiales) constituyen un elemento central 
en el modelo de respuesta al terrorismo, basado 
en la imposición del cumplimiento de la ley en 
ese país. 

De hecho, el apoyo que prestan las FF. MM. a la 
policía y a los servicios de seguridad, que además 
fue un componente de la Operación Estandarte 
durante el periodo de los Troubles, se empleó en 
respuesta a los primeros actos de terrorismo in-
ternacional sufridos por el Reino Unido tras el 
11-S, es decir, los atentados de Londres de julio 
de 2005 (Gregory, 2007). Esto, en pocas palabras, 
evidencia las grandes dificultades de los legisla-
dores y gobiernos para emprender políticas más 
profundas de reforma guiadas por los términos 
del Acuerdo de Viernes Santo. 

De la Royal Ulster Constabulary (ruc) al Servicio de Policía  
en el Norte de Irlanda (psni) 

La cuestión del servicio policial ha sido durante 
mucho tiempo un asunto controvertido en Ir-
landa del Norte y aún hoy en día sigue gene-
rando algunas suspicacias. La denominada Royal 
Ulster Constabulary o Gendarmería Real del Uls-
ter (ruc) fue creada después de la división de la 
Isla de Irlanda en 1921, cuando el gobierno sin-
dicalista temía por los ataques transfronterizos o 
una posible insurrección interna del ira. Por ello, 
según Vincent Kearney, corresponsal de la bbc, 
la ruc consistía en una fuerza de policía armada 
con el doble propósito de defender el Estado y 
mantener la ley y el orden (Kearney, 2013).

Desde sus orígenes, muchos católicos conside-
raron a la ruc como el brazo armado de la co-
munidad protestante y del sindicalismo. De 
acuerdo con Oliver y Jarman, este cuerpo estuvo 

dominando genuinamente por miembros de di-
cha comunidad y estuvo en estrecha asociación 
con la política del sindicalismo, la cual incluía 
discriminación contra los católicos (Oliver y 
Jarman, 2009, p. 17). Adicionalmente, aunque 
normativamente la ruc disponía que un tercio 
de sus 3.000 plazas estuviera reservado para los 
católicos, este cupo en las filas solo fue llenado 
en un promedio del 8 % (Kearney, 2013).

De forma paralela, y como reacción y producto 
del miedo, el gobierno sindicalista también re-
clutó una milicia protestante denominada Gen-
darmería Especial del Ulster (Especial B) que sólo 
sirvió para reforzar la alienación católica de la 
policía. Cuando comenzó el conflicto armado 
o los Troubles, en 1969, la ruc ya estaba a la 
vanguardia de la defensa del Estado y se fue 
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convirtiendo en una fuerza cada vez más mi-
litarizada y militarista en el transcurso de los 
disturbios (Oliver y Jarman, 2009). A pesar de 
la confianza del Gobierno en la Policía, esta ya 
estaba siendo acusada y señalada de realizar 
torturas y de ser cómplice en la comisión de crí-
menes con bandas de paramilitares unionistas 
(Santa Cruz, 1979). Estos hechos, sumados a la 
ya insostenible situación de violencia, llevaron 
al Gobierno británico a ejecutar la Operación 
Estandarte en 1969, que llegó a movilizar a más 
de 300 000 soldados británicos hacia la isla. Para 
2007, esta acción militar había dejado un saldo 
de 300 muertos, la mitad de ellos civiles víctimas 
de la acción de estas unidades; y 500 soldados 
muertos (Kearney, 2013).

Atendiendo a este difícil panorama, el acuerdo 
de paz de 1998 llevó a la conformación de una 
Comisión Independiente sobre la Policía, cuyo 
informe generó la revisión radical de todos los 
aspectos de la actividad de ese cuerpo y la nece-
sidad del establecimiento de un nuevo Servicio 
de Policía de Irlanda del Norte (psni), cuyas bases 
estuvieran cimentadas por los principios centra-
les de respeto de los DD. HH., la transparencia y 
la responsabilidad (Oliver y Jarman, 2009). 

Según Jane Gordon, catedrática de la Kingston 
University de Londres, estos esfuerzos y refor-
mas atienden al enfoque transformacional de 
resolución, bajo el cual los conflictos son enten-
didos y abordados como medios para crear un 
cambio social constructivo, centrándose en las 
relaciones subyacentes y las estructuras sociales. 
Bajo este tipo de aproximaciones, la mayoría de 
los acuerdos de paz incluyen la creación de ins-
tituciones que se ocupen de cuestiones de fondo, 
como la reforma de la policía, los mecanismos 
de justicia independientes y las operaciones de 
desmantelamiento (Gordon, 2008).

Por medio del Acuerdo, se tomaron una serie de 
determinaciones propias de un proceso de trans-
formación y ajuste del sistema de seguridad a 
las normas democráticas con pleno respeto a los 
DD. HH. (tal y como lo estipula una rss), que 
además estuvieron dirigidas a garantizar la no 
repetición de las acciones violentas violatorias 
de derechos (onu, 2014). Esto último constituye 
un elemento propio de las políticas de transición 
asociadas a la Justicia Transicional (jt), parte in-
tegrante de los programas de rss, especialmente 
en contextos postconflicto (International Center 
for Transitional Justice, 2015; dcaf, 2014).

Entre las principales determinaciones en materia 
de rss se destacan dos. Primero, la rehabilitación 
de la Policía en vez de su disolución (cuestión 
que generó el recelo de algunos miembros de 
la comunidad nacionalista hasta el 2007); y se-
gundo, el establecimiento de una amplia gama 
de organismos para que se hicieran responsa-
bles públicamente de la Policía, entre los que se 
cuentan un Consejo Administrativo, compuesto 
por 10 representantes de los principales parti-
dos políticos y 9 miembros independientes, que 
asumió la jefatura de policía con el fin de dar 
cuenta de las operaciones de esa institución y de 
supervisar el cumplimiento de los DD. HH., de 
acuerdo con las normas y lineamientos estable-
cidos, además de un defensor independiente de 
la Policía (Ombudsman) que investigaba las de-
nuncias contra los agentes de dicha institución. 

Al mismo tiempo, se implantaron una serie de me-
didas transitorias para garantizar la igualdad en el 
reclutamiento del recurso humano, a fin de lograr, 
con el tiempo, un servicio de policía que represen-
tara a toda la comunidad. Esto último fue acom-
pañado con la elaboración de un nuevo Código de 
Ética y la puesta en marcha de nuevos programas 
de capacitación (Oliver y Jarman, 2009).
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Para el año 2001, la ruc fue reemplazada por el 
Servicio de Policía de Irlanda del Norte (psni), he-
cho a imagen de varias de las recomendaciones 
de la Comisión Independiente de Políticas para 
Irlanda del Norte, conocida como la Comisión 
Patten. Esta no solo aconsejó el cambio de nom-
bre, sino que también recomendó la reducción 
del pie de fuerza de 13 000 a 7500 agentes, un 
programa de jubilaciones anticipadas, la crea-
ción de una agencia civil de reclutamiento con 
la misión de asegurar la participación equitativa 
de católicos y protestantes, la desmilitarización 
de la policía y la modificación de las tareas de 
la Special Branch (el organismo británico contra-
insurgente); y el cambio de insignias y bandera, 
con el fin de suprimir tanto los símbolos monár-
quicos como las imágenes irlandesas, entre otros 
(El País, 1999).

Ahora bien, de las más de 175 recomendacio-
nes contenidas en el documento de la comisión, 
titulado Un Nuevo Comienzo, se destaca una en 
particular, que consistió en la conformación de 
una Asociación de Policía de Distrito (apd) en 
cada distrito del gobierno local, integrado por 
consejeros y miembros independientes de la 
comunidad local. Cada una de estas apd estaba 
constituida para cumplir con cuatro grandes ta-
reas: 1) consultar a la comunidad acerca de sus 
preocupaciones sobre la Policía y la delincuencia 
en el distrito y desde allí identificar las priorida-
des para que sean incluidas en el Plan de Policía 
tanto local como territorial; 2) vigilar la actua-
ción de los agentes según los objetivos del Plan; 
3) participar activamente con la comunidad para 
conseguir que esta coopere voluntariamente en 

la prevención del delito; y 4) actuar a manera de 
foro general de debate y consulta sobre el orga-
nismo (Oliver y Jarman, 2009).

Tras haberse celebrado más de 700 reuniones 
públicas, la contribución de las apd ha permi-
tido, por una parte, un aumento en la confianza 
de los habitantes en el psni; por otra, una reduc-
ción importante de la delincuencia en el norte de 
la isla, a tal punto que la gestión de este tipo de 
asociaciones es considerado un modelo de bue-
nas prácticas para la participación de la comuni-
dad y la supervisión de la Policía, que además 
ha venido siendo referenciado para ayudar a dar 
forma al desarrollo de asociaciones similares en 
otros países (Oliver y Jarman, 2009).

En conclusión, entre los resultados más desta-
cables de esta trasformación institucional de la 
Policía en Irlanda del Norte se encuentra haber 
alcanzado un nivel de aprobación del 84 % a 
los servicios que esta brinda en todo el territo-
rio y haberse vuelto un referente internacional 
para los procesos de reforma policial democrá-
tica en el mundo (Espriú, 2015). En parte esto se 
puede explicar por el buen desempeño y apoyo 
político y social conferido al conjunto de orga-
nismos propuestos por la Comisión Patten, prin-
cipalmente al Consejo Administrativo y las apd. 
De hecho, las distintas reformas implementadas 
y profundizadas a través de los años han cons-
truido un modelo policial único en su género 
que ha convertido al psni en uno de los servicios 
policiales más escrutados y responsables en el 
mundo (Bayley, 2008, p. 237).
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